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INFORME DE VERIFICACIÓN ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA 
ADQUISICIÓN DE IMPRESORAS MULTIFUNCIONALES EVENTO DE 

COTIZACIÓN N° 14202 (Simulación: 19400 - Compraventa - Antioquia y Eje 
Cafetero - LOTE 11 - DESKTOP ESCRITORIO - IMPRESIÓN - 2023-09-01) Y 
EQUIPOS DE CÓMPUTO DE ESCRITORIO AIO EVENTO DE COTIZACIÓN 

N°14203 (Simulación: 19411 - Nacional Compraventa - LOTE 2 - AIO - 2023-
09-04) EN LA TVEC – CCE. 

 
 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE IMPRESORAS MULTIFUNCIONALES Y 
COMPUTADORES DE ESCRITORIO PARA DOTACIÓN DE JUECES DE PAZ DE 
ANTIOQUIA. 

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL MEDELLÍN, en uso de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2015 
y el Decreto 1082 de 2015, procedió a solicitar cotizaciones bajo los parámetros del 
Acuerdo Marco para la compra o Alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos 
CCE-280-AMP-2021. 
 
Valor del presupuesto oficial: OCHENTA MILLONES DE PESOS ($ 80.000.000,00) 
MCTE, de los cuales TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTISÉIS 
MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS CON SETENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($39.226.157,74) MCTE para 25 impresoras multifuncionales y 
CUARENTA MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS CON VEINTISÉIS CENTAVOS ($40.773.842,26) 
MCTE para un promedio de 7 equipos de cómputo AIO 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN – VERIFICACIÓN DEL MENOR 
PRECIO OFERTADO. 

 

Para el presente proceso de compra, la Entidad debe seleccionar la respuesta de 

la cotización del proveedor que mejor se ajuste a los requerimientos de la entidad 

y que de ser posible represente el menor precio. Si la Entidad considera que la 

cotización con el menor precio contiene un valor que parece artificialmente bajo, 

debe aplicar el procedimiento previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 

de 2015. 

 

Lo anterior, de conformidad con la Cláusula 61 del Acuerdo Marco para la compra 

o Alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos CCE-280-AMP-2021, el artículo 5 

 
1 Lo anterior teniendo en cuenta lo establecida 6.10 del Acuerdo Marco de Precios para la Compra o Alquiler de Computadores y Periféricos ETP - III, CCE-280-AMP-2021, celebrado 

entre Colombia Compra Eficiente y los proveedores 
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de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la ley 1474 de 2011, así 

como el numeral 5 del artículo 20 y el artículo 2.2.1.1 2.2.2 del Decreto 1082 de 

2015. 

 

Se verifica por parte del Comité Estructurador y Evaluador que se presentaron las 

siguientes cotizaciones: 

 
Simulación: 19400 - Compraventa - Antioquia y Eje Cafetero - LOTE 11 - 
DESKTOP ESCRITORIO - IMPRESIÓN - 2023-09-01 
 
Línea de tiempo 
Inicio de evento:  23/11/2023 15:14 
Cierre del evento:  11/12/2023 17:00 
 
Es preciso indicar que, durante el tiempo de vigencia de este evento de cotización, 

se recibieron observaciones de los siguientes proveedores: DISTRICOM DE 

COLOMBIA SAS - ETP III y DIPARCO SAS - ETP III hicieron observaciones en los 

siguientes términos. 

 
1. LAURA HENAO - DISTRICOM DE COLOMBIA SAS - ETP III:  Buenos dias, Solicitamos a la entidad aclarar 

y anexar el componente correspondiente, en caso de requerir garantia extendida de 2 años, ya que en el 

simulador no esta anexado el ETP correspondiente como un servicio adicional y el acuerdo marco presenta 

la entrega de impresoras con un año de garantia. Gracias 5/12/2023 10:10:002 
 

2. LAURA HENAO - DISTRICOM DE COLOMBIA SAS - ETP III: Buenos dias, estamos aun a la espera de la 

respuesta por parte de la entidad ya que no se ve reflejado el cambio de requerir los 3 años 11/12/2023 

12:8:003 

 

3. Dario Auza - DIPARCO SAS - ETP III:  Buen dia, Diparco SAS realiza oferta con base en las condiciones 

del acuerdo marco dado que la entidad NO incluyo el SERVICIO-I-152 Garantía extendida Impresión - 2 años 

sin dar respuesta a las observaciones realizadas en el presente evento; adicionalmente se anexa por la 

entidad un RFI sin respuesta por lo que carece de validez. La oferta presentada por DIPARCO tiene garantía 

de 1 año y con las condiciones según CCE. Gracias 11/12/2023 16:58:004 

 

A lo cual se emite la respuesta en los siguientes términos: 
 

1. Respuesta 1 y 2: YO - DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL 
ANTIOQUIA CHOCO:  Buenos días, LAURA HENAO - DISTRICOM DE COLOMBIA SAS - ETP III Frente al 
mensaje enviado por usted el 5/12/2023 10:10:00 y reiterado el 11/12/2023 12:8:00, nos permitimos indicar 

que las características mínimas del ETP, son las acogidas por las recomendaciones de la Unidad de 
Informática de la Entidad, y en las mismas no se estima la selección de este como un servicio adicional dentro 
del evento en la TVEC-CCE. La Entidad confirma las condiciones técnicas en el RFI y estudios previos. 
Muchas gracias. 11/12/2023 14:26:005 

 

 
2 Mensaje remitido a la plataforma de la TVEC-CCE 

3 Mensaje remitido a la plataforma de la TVEC-CCE 

4 Mensaje remitido a la plataforma de la TVEC-CCE 
5 Mensaje remitido a la plataforma de la TVEC-CCE 
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3. YO - DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL ANTIOQUIA CHOCO: YO - 

DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL ANTIOQUIA CHOCO Buenos 

días, Dario Auza - DIPARCO SAS - ETP III Frente al mensaje enviado por usted el 11/12/2023 16:58:00, nos 

permitimos indicar que las características mínimas del ETP, son las acogidas por las recomendaciones de la 

Unidad de Informática de la Entidad, y en las mismas no se estima la selección de este como un servicio 

adicional dentro del evento en la TVEC-CCE. La Entidad confirma las condiciones técnicas en el RFI y 

estudios previos. Muchas gracias. 15/12/2023 10:56:00 6 
 

También se procede a elevar por medio de la plataforma virtual de cotización, consulta a 

los proveedores en los siguientes términos: 

 
YO - DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL ANTIOQUIA CHOCO:  Buen 

día señores proveedores. Se solicita a aquellos oferentes enviaron su oferta, pero no adjuntaron en su 

cotización la ficha técnica de la impresora ofrecida, que por favor se cargue por la plataforma, o se remita vía 

correo electrónico, atendiendo lo indicado en esta plataforma el 23/11/2023 15:8:00, alineado con el acuerdo 

marco, "Cláusula 7 Actividades de los Proveedores durante la Operación Secundaria - Adjuntar a la 

cotización, la ficha técnica de la referencia ofertada que garantice cumplimiento"12/12/2023 10:55:007 

 

Paso siguiente, se procede a validar las fichas técnicas anexadas y remitidas por 

los proveedores, para determinar si estos cumplen con las condiciones mínimas 

establecidas en el proceso. 
 

Así entonces, se verifica por parte del Comité Estructurador y Evaluador que se 

presentaron las siguientes cotizaciones, en el cierre del tiempo establecido en 

Simulación: 19400 - Compraventa - Antioquia y Eje Cafetero - LOTE 11 - 

DESKTOP ESCRITORIO - IMPRESIÓN - 2023-09-01   
 

 
6 Mensaje remitido a la plataforma de la TVEC-CCE 

7 Mensaje remitido a la plataforma de la TVEC-CCE 
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Luego de verificar las cotizaciones presentadas por los diferentes oferentes 

inscritos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano – Colombia Compra Eficiente, 

la cotización de menor valor es la ofrecida por el proveedor DIPARCO SAS - ETP 

III por valor de $ 39,210,500.008 por el total de las 25 impresoras multifuncionales, 

 
8 El valor de cotización del ETP, según ficha técnica proporcionada por el oferente, además de ser el menor valor, cumple a cabalidad con las condiciones mínimas exigidas por la 

Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva dentro del documento técnico 
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el cual representa un ahorro para la Entidad de $ 15.657,74 por la totalidad de las 

unidades de impresión; Es importante advertir que, al realizar el simulacro de 

cotización, se tenía como proyección, un precio base mínimo de $ 39.226.157,74 

por las 25 impresoras multifuncionales, lo que permite adquirir la cantidad de 25 

impresoras siendo este el proyectado por la entidad. 

 

Así mismo, se recibe por parte de los proveedores DIPARCO SAS - ETP III y 

DISTRICOM DE COLOMBIA SAS - ETP III, mediante mensaje de correo 

electrónico, certificación por parte del fabricante de las impresoras ofrecidas, en la 

cual, se garantiza que cada una de las ofertas contará con los tres (3) años, que 

se solicitaron tanto en el evento RFI 157693 como en los estudios previos, sin que 

este afecte el valor final de las veinticinco (25) impresoras ofertadas. 
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Simulación: 19411 - Nacional Compraventa - LOTE 2 - AIO - 2023-09-04 
 
Línea de tiempo 
Inicio de evento:  23/11/2023 15:20 
Cierre del evento:  11/12/2023 17:00 
 
Es preciso indicar que, durante el tiempo de vigencia de este evento de cotización, 

se recibieron observaciones de los siguientes proveedores: UNIPLES SAS - 

SUMINISTRO MATERIAL PEDAGOGICO y ETP III Y PORTATIL SAS - ETP III, 

hicieron observaciones en los siguientes términos. 

 
1. HECTOR ESPEJO - UNIPLES SAS - SUMINISTRO MATERIAL PEDAGOGICO, ETP III: Cordial Saludo 

Respetados señores, apoyados en el numeral 11.47 del Acuerdo Marco de Precios para la Compra o Alquiler 

de Computadores y Periféricos ETP - III, CCE-280-AMP-2021, celebrado entre Colombia Compra Eficiente y 

los proveedores, de manera atenta me permito solicitar a la entidad NO tener en cuenta nuestra propuesta, 

lo anterior, No contamos con disponibilidad de inventario que nos permita suplir la necesidad de la entidad 

plasmada dentro del presente evento, no obstante, presentamos oferta dada la obligatoriedad a la cual nos 

ciñe al Acuerdo Marco; Quedamos atentos, Gracias att Freysi Cardenas 24/11/2023 14:55:009 

 
2. RICARDO SALEK - PORTATIL SAS - ETP III: Respetados señores, apoyados en el numeral 11.47 del 

Acuerdo Marco de Precios para la Compra o Alquiler de Computadores y Perifericos ETP - III, CCE-280-AMP-
2021, celebrado entre Colombia Compra Eficiente y los proveedores, de manera atenta me permito solicitar 
a la entidad NO tener en cuenta nuestra propuesta, lo anterior, como quiera que en la actualidad no contamos 
con disponibilidad de inventario que nos permita suplir la necesidad de la entidad plasmada dentro del 
presente evento, no obstante, presentamos oferta dada la obligatoriedad a la cual nos ciñe al Acuerdo Marco. 
28/11/2023 19:13:0010 

 

Lo anterior evidencia que los proveedores UNIPLES SAS - SUMINISTRO 

MATERIAL PEDAGOGICO ETP III Y PORTATIL SAS - ETP III se abstienen de 

presentar oferta, según lo expresado en la comunicación no tenía equipos 

disponibles para cumplir con el presente evento. 

 

Paso siguiente, se procede a validar las fichas técnicas anexadas y remitidas por 

los proveedores, para determinar si estos cumplen con las condiciones mínimas 

establecidas en el proceso. 

 

Así entonces, se verifica por parte del Comité Estructurador y Evaluador que se 

presentaron las siguientes cotizaciones, en el cierre del tiempo establecido en 

Simulación: 19411 - Nacional Compraventa - LOTE 2 - AIO - 2023-09-04: 

 

 
9 Mensaje remitido a la plataforma de la TVEC-CCE 
10 Mensaje remitido a la plataforma de la TVEC-CCE 
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Luego de verificar las cotizaciones presentadas por los diferentes oferentes 

inscritos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano – Colombia Compra Eficiente, 

la cotización de menor valor es la ofrecida por el proveedor COMPUTEL SYSTEM 

SAS - SUMINISTRO MATERIAL PEDAGOGICO, ETP III por valor de $ 

3,866,198.7611 por cada ETP, el cual representa un ahorro para la Entidad de $ 

1.853.688,24 por cada equipo; Es importante advertir que, al realizar el simulacro 

de cotización, se tenía como proyección, un precio base mínimo de $ 5.719.887 

por cada equipo de cómputo AIO, lo que permite pasar de un proyectado inicial 

de 7 a 10 equipos de cómputo AIO, obteniendo 3 equipos de cómputo AIO 

adicionales con el mismo presupuesto. 

 

CONCLUSIONES: 

 
Una vez verificadas las cotizaciones presentadas conforme los parámetros 
establecidos por Colombia Compra, quien presentó el menor valor y cumple con lo 
estipulado en los estudios previos para cada evento de simulación fue: 
 

• Simulación: 19400 - Compraventa - Antioquia y Eje Cafetero - LOTE 11 - 

DESKTOP ESCRITORIO - IMPRESIÓN - 2023-09-01, es el proponente 

DIPARCO SAS - ETP III bajo modalidad “menor precio”, para un total de 25 

 
11 El valor de cotización del ETP, según ficha técnica proporcionada por el oferente, además de ser el menor valor, cumple a cabalidad con las condiciones 

mínimas exigidas por la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva dentro del documento técnico 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Medellín – Antioquia 

1 
Carrera 52 No. 42 - 73 Tel: (074) 2 328525 www.ramajudicial.gov.co 

SC5780-4-1 

 
 

 
 

impresoras multifuncionales12 , las cuales además de ser el menor valor, cumple a 

cabalidad con las condiciones mínimas exigidas por la Unidad de Informática de 

la Dirección Ejecutiva dentro del documento técnico, y plasmadas en el evento 

RFI 157697 y los estudios previos al momento de la entrega de los ETP 

 

• Simulación: 19411 - Nacional Compraventa - LOTE 2 - AIO - 2023-09-04, es el 
proponente COMPUTEL SYSTEM SAS - SUMINISTRO MATERIAL 
PEDAGOGICO, ETP III, bajo modalidad “monto agotable”, para un total de 10 
equipos de cómputo AIO 13 , los cuales deben cumplir a cabalidad con las 
condiciones mínimas exigidas por la Unidad de Informática de la Dirección 
Ejecutiva dentro del documento técnico, y plasmadas en el evento RFI 157693 y 
los estudios previos al momento de la entrega de los ETP 

 

Según lo anteriormente expuesto, el Comité Estructurador y Evaluador de la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín, emite 

concepto favorable sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos en el Acuerdo 

Marco de Precios para la Compra o Alquiler de Computadores y Periféricos ETP - 

III, CCE-280-AMP-2021, celebrado entre Colombia Compra Eficiente y los 

proveedores, y recomienda a la Directora Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial Medellín, realizar la orden de compra con el proveedor DIPARCO SAS - 

ETP III de las impresoras multifuncionales y  COMPUTEL SYSTEM SAS - 

SUMINISTRO MATERIAL PEDAGOGICO, ETP III de los equipos de cómputo 

AIO. 

 
Firma de los Miembros del Comité Estructurador y Evaluador 

 

 
 

WILTON ALONSO CARDONA RAIGOZA  

Coordinador Grupo Mantenimiento y Soporte Tecnológico Grupo Mantenimiento y 
Soporte Tecnológico 
 

 

 

 
12 Todos los eventos de simulación relacionados en el presente informe se realizaron teniendo en cuenta la TRM, conforme a la Cláusula 8 Precio del ETP o del 

Alquiler del ETP, del Acuerdo marco de precios. 
13 Todos los eventos de simulación relacionados en el presente informe se realizaron teniendo en cuenta la TRM, conforme a la Cláusula 8 Precio del ETP o del 

Alquiler del ETP, del Acuerdo marco de precios. 
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MONICA DURANGO 

Área Financiera 

 

 
 

CRISTIAN TORO RIOS  
Coordinador Grupo de Contratación 
Componente jurídico 

 

Fecha de publicación del documento  
20 de diciembre de 2023. 
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